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ASUNTO

procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de entrega de dineros presentada por el endosatario en

procuración de la parte actora.

SE CON§IDERA

por ser procedente la petición presentada porelendosatario en procuración de la parte ejecutante y atendiendo
qué se cumplen los presupuestos señalados en el artículo 447 del Código General del Proceso, §e di§pone Ia

entrega de lbs dineros que se encuentran por cuenta de este proceso en la cuenta de depósitos judiciales de

este jl.lzgado, hasta la concurrencia del crédito y las costas aquí reclamadas de ser el caso, conforme a l¿

solicitud presentada

En consecuencia, autorícese el pagCI de los depósitos No. 460430000002613, 4804300000A2627
460430000002628, 46M30000002687, 460430000002718, y 460a3000aa02720, consütuidos en favor de
presente proceso.

Por lo anterior, se

RESUELVE

UNTCO: AUTORIZAR el pago de los depósitos judiciales No. 460430000002613, 460430000002627
460430000002629, 460430000002687, 46O43000CIA02718, y 46O430000002720, eonstituidos en favor de
presente proceso, al doctor GU§TAVO DíAZ OTERO, en su calidad de endosatario en procuración de l¿

ejecutante COOIilULDESA LTDA

NOflFíQUESE Y CÚN¡PMSE
$e notifica por anotación en estado No. 09 del 28 de marzo del año 2022.
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